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Constancia Secretarial: Se deja en el sentido de informar al Señor Juez, que el presento proceso se encuentra sin actuación 

alguna desde los ordenados emitidos con Auto Interlocutorio No 0058 del dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro 

(2024). Pasa entonces a Despacho del señor Juez, para que emita el pronunciamiento que en Derecho corresponda. Sevilla Valle. 

Febrero 28 de 2024.  

 

AIDA LILIANA QUICENO BARON 

Secretaria.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No0495 
Sevilla - Valle, veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA (ART. 375 C.G.P.)  

DEMANDANTES: LUZ MARINA MARÍN CEBALLOZ, ANA MILET MANQUILLO CASTRO, 

JOSÉ OLIVERIO MANQUILLO FLOR, HERNÁN MEDINA CEBALLOS.  

DEMANDADOS:  MARIA DEL CARMEN CEBALLOS RODRIGUEZ, MARIA GILMA 

CEBALLOS RODRIGUEZ Y OTROS.  

RADICACIÓN:  76-736-40-03-001-2021-00213-00. 

 

I.- OBJETO DEL PROVEIDO  

 

   Procede este Despacho a emitir pronunciamiento frente al hecho 

de que en el presente proceso la parte demandante a través de su apoderada judicial Dr. 

HENRY HOYOS PATIÑO, no ha dado cumplimiento numeral segundo del Auto Interlocutorio 

No 1478 del veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) y el Auto 

Interlocutorio No 0058 del dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), para lo 

cual procederá este administrador de justicia a dar, los ordenamientos que en derecho 

correspondan. 

 

II.- CONSIDERACIÒN DEL DESPACHO 

 

   Al respecto, el Despacho se permite manifestar que la parte 

demandante a través de su apoderada judicial Dr. HENRY HOYOS PATIÑO, no ha dado 

cumplimiento numeral segundo del Auto Interlocutorio No 1478 del veintinueve (29) de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021), Ni al Auto Interlocutorio No 0058 del dieciséis (16) 

de enero del año dos mil veinticuatro (2024), mostrando a juicio de este servidor judicial una 

conducta pasiva, frente a las cargas procesales impuestas a este; motivo por el cual se 

procederá a requerir por segunda vez a la parte demandante LUZ MARINA MARÍN 

CEBALLOZ, ANA MILET MANQUILLO CASTRO, JOSÉ OLIVERIO MANQUILLO FLOR, 

HERNÁN MEDINA CEBALLOS, a través de su apoderado judicial  a fin de que cumpla con la 

carga procesal impuestas en las providencias nombradas con antelación. 

 

Para efectos de que se cumpla la anterior carga procesal, se le 

otorgara un termino de treinta (30) días, para que cumpla lo antes dispuesto, so pena de dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 317 numeral 1 del Código General del Proceso, el cual 

señala lo siguiente: 
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“…1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado…” 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juez Civil Municipal de 

Sevilla Valle del Cauca, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR por SEGUNDA VEZ a la parte demandante a 

través de su apoderada judicial Dr. HENRY HOYOS PATIÑO, para que proceda a dar cumplimiento 

numeral segundo del Auto Interlocutorio No 1478 del veintinueve (29) de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021) y el Auto Interlocutorio No 0058 del dieciséis (16) de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024). Advirtiendo a la parte activa, que deberá integrar en un solo escrito, su 

contestación. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo precedido en el numeral anterior, 

se REQUIERE a la parte actora para que en el término de TREINTA (30) DÍAS siguientes contados 

a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia adecue en su integridad el poder 

y la demanda en sus hechos, pretensiones, fundamentos de Derecho, notificaciones y elementos de 

prueba que permitan conducir solamente a corroborar la calidad de herederos indeterminados y 

determinados de los señores ORNULDO CEBALLOS FRANCO, ROSA ANA CEBALLOS DE 

MARTINEZ, MARIA INES CEBALLOS, MARIA GILMA CEBALLOS y JOSE RUBEN CEBALLOS 

RODRIGUEZ y el inicio o no del trámite de sucesión de los causantes referidos en líneas anteriores, 

observando las precisas instrucciones que sobre el particular dispensa el artículo 87 del Código 

General del Proceso y los fundamentos jurisprudenciales citados en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

TERCERO: ADVERTIR que los actos enlistados en el numeral primero 

y segundo, deberán ser efectuados en un término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación 

de este proveído, SO PENA de tenerse por desistido el proceso, artículo 317 numeral 1 del C.G.P, 

el que además implica condena en costas, conforme con lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia como lo consagra el artículo 

9 de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado Electrónico, en el micrositio designado en la página 

de la Rama Judicial para este Despacho y fijando el estado en la cartelera del Despacho, para 

garantizar el principio de publicidad a las personas que no tengan acceso a los medios tecnológicos 

de información y las comunicaciones.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,       

 

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

  

  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 033 DEL 01 DE 

MARZO DE 2024. 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 
 

 

mailto:j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Oscar Eduardo Camacho Cartagena

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sevilla - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26902115d7af60f65b79473831f91028ed725cd87e7c5798d9ece3c226f1c9a3

Documento generado en 29/02/2024 02:25:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


